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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
PRIMERA SALA CIVIL SUBESPECIALIDAD COMERCIAL

Sumilla: Al no haberse acreditado la causal de oposición invocada,
debe declararse fundada la demanda.

EXPEDIENTE : 00395-2024-0-1866-SP-CO-01
DEMANDANTE : LIMA EXPRESA S.A.C.
DEMANDADO : MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA
MATERIA : RECONOMIENTO DE LAUDO ARBITRAL EXTRANJERO

RESOLUCIÓN N° 32.-
Miraflores, diez de setiembre de 2025.-

I. VISTOS:

Con lo actuado y oído el informe oral, esta Sala emite pronunciamiento respecto de
la solicitud de reconocimiento de laudo arbitral extranjero, solicitado por LIMA
EXPRESA S.A.C. Interviniendo como ponente el Juez SuperiorMartel Chang.

II. RESULTA DE AUTOS:

De la solicitud de reconocimiento y sus fundamentos:

2.1 Mediante escritos presentados con fecha 14 y 15 de agosto del 2024 (fojas 02-
28 y 54-56), LIMA EXPRESA S.A.C. (en adelante la demandante y/o peticionante
y/o LIMEX), solicita el reconocimiento del Laudo Parcial Extranjero del 09 de
enero de 2024, rectificado el 24 de junio de 2024, emitido por los árbitros José
Miguel Judice (presidente), Hugo Perezcano y Gaetan Verehoosel FC, en el
arbitraje “CAIP – Caso N° 3286”, seguido ante la Cámara de Arbitraje
Internacional de Paris, cuyos textos obran de fojas 514-1182 (laudo), 1185-1216
(opinión concurrente y voto particular) y, 1227-1896 (laudo rectificativo).

2.2 Expone como fundamentos de hecho lo siguiente:

SEDE LA MAR,
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2.3. Como fundamentos jurídicos alega lo siguiente:
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De los fundamentos de la oposición y causales de denegación:

2.4. Admitido a trámite mediante resolución N° 01, de fecha 19 de diciembre del
2024 (fojas 1911-1914), la parte emplazada MUNICIPALIDAD
METROPOLITANA DE LIMA (en adelante la demandada y/o la Entidad y/o
MML), por escrito presentado el 28 de enero del 2025 (fojas 1918-1987), se
apersona al proceso, y formula oposición al reconocimiento de laudo arbitral
extranjero sub materia.

2.5. En la parte correspondiente al contexto del caso, señala lo siguiente:
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2.6. De folios 1918 y siguientes, corre la absolución de la Municipalidad
Metropolitana de Lima (en adelante, La Municipalidad, MML o la demandada,
formulando oposición al reconocimiento solicitado por LIMEX. MML alega lo
siguiente:
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III. CONSIDERANDO:

3.1. Se pide el reconocimiento del laudo extranjero sub litis, a saber:

3.2. El laudo parcial sub litis emitido el 09 de enero de 2024, cuyo
reconocimiento se solicita, resuelve lo siguiente:
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3.3. La parte resolutiva de la rectificación del Laudo Parcial, emitido el 24 de
junio de 2024, es la siguiente:
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3.4. La demandante fundamenta jurídicamente su pretensión en base a lo
siguiente:

 El Laudo Parcial sub materia es un laudo extranjero que, conforme a
la Ley de Arbitraje Peruana es susceptible de reconocimiento; pues
fue expedido fuera del territorio, en el marco de un arbitraje cuya
sede o lugar es la ciudad de París (Francia).

 Asimismo, cumple con los requisitos para que se proceda con el
reconocimiento del Laudo Parcial (artículos 76° y 9°), dado que está
en idioma español y se presenta debidamente apostillado.

 Además, no se encuentra dentro de las causales de denegación
establecidas en el artículo 75° de la Ley de Arbitraje, por lo siguiente:
(a) Ninguna de las partes en el convenio arbitral está afectada por
incapacidad alguna (art. 75.2.a de la Ley de Arbitraje). (b) El convenio
arbitral es válido, en virtud de la ley del lugar del arbitraje (art. 75.2.a
de la Ley de Arbitraje). (c) La MML ha sido debidamente notificada
del nombramiento de los árbitros y de las actuaciones arbitrales,
habiendo podido hacer valer sus derechos durante las actuaciones
arbitrales (art. 75.2.b de la Ley de Arbitraje). (d) El Laudo Parcial
resuelve una controversia dentro de los alcances del convenio
arbitral (art. 75.2.c de la Ley de Arbitraje). (e) La composición del
tribunal y las actuaciones arbitrales se han ajustado al acuerdo
celebrado entre las partes y a la ley aplicable (art. 75.2.d de la Ley de
Arbitraje). (f) El laudo no ha sido anulado ni suspendido por
autoridad judicial alguna (art. 75.2.e de la Ley de Arbitraje). (g) El
objeto de la controversia es susceptible de arbitraje de acuerdo con
la Ley de Arbitraje peruana pues trata de reclamos contractuales de
libre disposición (art. 75.3.a de la Ley de Arbitraje). (h) El laudo no es
contrario al orden público internacional (art. 75.3.b de la Ley de
Arbitraje).

3.5. La demandada MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA – MML se
opone al reconocimiento del laudo, para cuyo efecto formula, en esencia,
las siguientes alegaciones:

 En el literal a) del escrito de oposición, refiere que el Laudo Parcial
materia de reconocimiento contraviene el orden público
internacional, dado que no cumple con el requisito establecido en la
Ley de Arbitraje (artículo 75°.3.b.), la Convención sobre el
Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales
Extranjeras de 1958 (artículo V) y la Ley Modelo elaborada por la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional (artículo 36°).

Para tal efecto, señala que la actuación de las partes implicadas y el
contexto contractual se encuentran viciados por elementos que
atentan directamente contra los valores fundamentales del Derecho
peruano, tales como la transparencia, la justicia y la moralidad
pública.
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Explica que, en el contexto de la corrupción, como el caso de "Línea
Amarilla", en el que se otorgaron contratos a cambio de sobornos, se
incurre en un delito tipificado en el Código Penal Peruano (artículo
395); siendo que el soborno constituye un acto ilícito que vicia el
contrato celebrado entre las partes involucradas, lo que no solo
infringe las leyes nacionales, sino que también los principios
fundamentales de justicia y moralidad, tanto a nivel interno como
internacional.

 En el literal b), indica que en el proceso LIMEX I, se emitió el Laudo
Parcial del 23 de junio de 2020 (primer Laudo Parcial), impulsado por
LIMEX contra la MML, el cual no es materia de reconocimiento, sin
embargo, considera que reviste especial relevancia, al encontrarse
actualmente en un procedimiento ante la Corte de Apelación de
París, al haberse formulado una solicitud de anulación basada en la
alegación de que este vulnera el orden público internacional.

 En el literal c), precisa que también ha presentado una solicitud de
anulación en la Corte de Apelación de París, contra el presente Laudo
Parcial (segundo Laudo Parcial), la misma que se basa en la alegación
de que el contrato subyacente al laudo fue obtenido mediante
corrupción, lo que constituye una violación clara y flagrante del
orden público internacional según el derecho francés.

 En el literal d), precisa que, en el primer Laudo Parcial, las
alegaciones de corrupción no fueron parte de una pretensión, sino
sólo para refutar las pretensiones de LIMEX; mientras que, en el
segundo Laudo Parcial, materia de autos, el Tribunal Arbitral ha
dejado la posibilidad de que se analice la nulidad de los instrumentos
contractuales en base a nuevos hechos.

 En el literal e), hace referencia a las carpetas fiscales relacionadas al
proyecto de Línea Amarilla; esto es, Carpeta Fiscal 30-2017, Carpeta
Fiscal 4-2018, Carpeta Fiscal 6-2021, Carpeta Fiscal 6-2018, Carpeta
Fiscal 12-2019 y Carpeta Fiscal 10-2020.

 En el literal f), hace referencia a la Carpeta Fiscal 30-2017, relativa al
financiamiento de la Campaña de la No Revocatoria y Reelección de
Susana Villarán De la Puente por parte de OAS, Odebrecht y GyM SA
con relación al proyecto de Línea Amarilla, Vías Nuevas de Lima y Vía
Expresa Sur, respectivamente; para luego indicar que, los tribunales
arbitrales tienen el deber de actuar ante hechos de corrupción que
afecten un contrato y, por ende, la validez de un laudo arbitral. Y en
el contexto de la concesión LIMEX, existe una sentencia en el marco
del procedimiento de "colaborador eficaz" de fecha 21 de diciembre
de 2022, en la que se reconoce explícitamente que se entregaron
pagos a Susana Villarán, exalcaldesa de Lima.

 En el literal g), cita la sentencia del Tribunal Constitucional peruano
(expediente N° 01072-2023-PHC/TC - Caso Pairazaman), para
concluir que, de acuerdo con sus observaciones, si se acreditan los
actos de corrupción que vician el contrato desde su gestación, su



87
 

ejecución y, por ende, su reconocimiento y validación por cualquier
órgano internacional o nacional, deben ser revisados bajo el principio
de nulidad por ilicitud, pues tal situación violenta principios
fundamentales del derecho público y privado. Precisa que si bien el
Caso Pairazaman “no en específico” sobre el contrato de concesión
“Línea Amarilla”, si tiene el mismo contexto en el cual se desarrolló.
En este contexto, un laudo parcial fundado en corrupción no puede
hacerse valer, ya que su reconocimiento atentaría contra los
principios constitucionales y el orden público tanto nacional como
internacional.

 En el literal h), indica que el orden público internacional prohíbe el
reconocimiento de laudos arbitrales o actos jurídicos relacionados
con prácticas corruptas, ya que contravienen los valores
fundamentales compartidos por los Estados. Reconocer un laudo
parcial en el que se valide un contrato nacido de hechos de
corrupción sería un agravio directo al orden público internacional.
Esta medida no solo ignoraría la esencia del orden público, sino que
también implicaría un retroceso a las bases del sistema jurídico,
promoviendo la impunidad y permitiendo que los responsables de
actos de corrupción queden fuera del alcance de la justicia.

 En el literal i), señala sobre los efectos negativos del reconocimiento
del laudo parcial en el ordenamiento jurídico peruano, dado que el
Laudo Parcial que se busca reconocer es un instrumento viciado
desde su origen, un laudo dictado sobre la base de actos corruptos
que han sido deliberadamente ignorados por el Tribunal Arbitral,
validando un contrato viciado desde su concepción, sustentado en
actos ilícitos y fraudulentos.

Asimismo, alega que lo que se está pretendiendo con el
reconocimiento de este laudo es convertir un acto de corrupción en
una resolución legítima dentro del marco del arbitraje internacional;
siendo que el reconocimiento de este laudo tiene consecuencias
devastadoras para el patrimonio nacional, pues el Estado peruano
por medio de la Municipalidad Metropolitana de Lima, se vería
obligado a realizar pagos millonarios a la empresa LIMEX, derivados
de un contrato contaminado por corrupción.

Refiere que, el rechazo del Laudo Parcial LIMEX II es fundamental
para mantener el respeto a la soberanía nacional y para evitar que el
país sea sometido a decisiones arbitrales que contravengan sus
principios constitucionales; y que, al rechazar este laudo, el Perú
estaría reafirmando su compromiso con la justicia, la legalidad y la
moralidad pública, lo que no solo es un imperativo legal, sino un
imperativo moral.

 En el literal j), alega que el reconocimiento del laudo parcial produce
contravención al orden público internacional según el derecho
peruano. Para ello, luego de traer a colación lo desarrollado por el
magistrado Monteagudo Valdez del Tribunal Constitucional, en la
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Sentencia 423/2023 bajo el Exp. N° 00882-2023- PA/TC, refiere que
nos encontraríamos frente a un laudo contrario al orden público
internacional cuando su contenido, efectos o ejecución vulneren los
principios fundamentales y valores esenciales que la sociedad
peruana mantiene, los cuales son indispensables para su
organización y funcionamiento.

Refiere que, de lo establecido en el Laudo Arbitral parcial materia de
reconocimiento, se evidencia que un fundamento principal de la
defensa de la MML, se encuentra relacionado con la nulidad del
contrato y las adendas suscritas, ya que se han constatado diversos
eventos de corrupción que afectaron la validez de dicho acuerdo.

Asimismo, indica que, a pesar de los sólidos y bien fundamentados
argumentos expuestos, y aunque el Tribunal Arbitral reconoce que
no se puede concluir de manera categórica que los actos de
corrupción no hayan ocurrido en los casos planteados por la MML,
desestima las alegaciones de la MML. En lugar de proceder con la
debida diligencia en el análisis de los hechos, se vulneró el orden
público internacional al no declarar la nulidad del Contrato de
Concesión ni de sus respectivas adendas. La falta de escrutinio sobre
los indicios de corrupción y la decisión de no anular estos actos
jurídicos cuestionados no solo es contraria a los intereses nacionales,
sino que también afecta la integridad del sistema jurídico
internacional.

Refiere que, la desestimación de las alegaciones de corrupción por
parte del Tribunal Arbitral, basada en la falta de pruebas "claras y
convincentes", resulta particularmente problemática; dado que las
investigaciones penales en curso ya habían alcanzado una fase
intermedia, en la cual se habían formalizado cargos contra varios
funcionarios de alto nivel, incluida la exalcaldesa Susana Villarán.

Señala que, el Tribunal Arbitral, al rechazar estas pruebas, no solo
incurre en una grave omisión, sino que también ignora el contexto de
un proceso judicial que ya contaba con sustento suficiente para
considerar la implicación de actos ilícitos en la ejecución del
contrato.

Añade que, los árbitros tampoco tomaron en cuenta el Informe Final
de la Comisión Multipartita del Congreso de Perú, el cual identificó el
uso de sobornos para manipular decisiones públicas relacionadas con
contratos de infraestructura. Este informe, que representa un
análisis exhaustivo de las prácticas corruptas dentro de la gestión
pública, proporciona pruebas claras de la existencia de un
comportamiento ilícito en el contexto de la concesión otorgada a la
empresa LIMEX.

Advierte que, a pesar de los indicios claros y concordantes de
corrupción presentados ante el Tribunal Arbitral, no fueron
debidamente analizados. Esta omisión no solo vulnera los principios
fundamentales del orden público internacional, sino que también
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implica la existencia de un contrato viciado e ilícito.

Luego, señala que el no reconocimiento del laudo parcial extranjero
está justificado, al haber sido emitido en el marco de actos de
corrupción, ya que no cumple con los principios de equidad,
transparencia y justicia que deben regir toda actuación
administrativa.

En relación a la controversia, este colegiado expone lo siguiente:

3.6. En la demanda se ha pedido el reconocimiento de un laudo parcial extranjero.

3.7. Conforme al artículo 749 inciso 11 del Código Procesal Civil, se tramita en el
proceso no contencioso el: “Reconocimiento de resoluciones judiciales y laudos
expedidos en el extranjero.”.

3.8. A su turno, el artículo 74° del Decreto Legislativo N° 1071: i) define al laudo
extranjero como aquél pronunciado en un lugar que se halle fuera del territorio
peruano; ii) establece que el reconocimiento del laudo en el país debe hacerse
de conformidad con la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de
Sentencias Arbitrales Extranjeras, aprobada en Nueva York el 10 de junio de
1958, o La Convención Interamericana de Arbitraje Comercial Internacional,
aprobada en Panamá el 30 de enero de 1975, o cualquier otro tratado sobre
reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales del cual sea parte el Perú; y,
iii) establece que, salvo acuerdo distinto de las partes, el tratado aplicable será
el más favorable a la parte que solicite el reconocimiento y ejecución de un
laudo extranjero:

Artículo 74.- Normas aplicables.

1. Son laudos extranjeros los pronunciados en un lugar que se halle fuera del
territorio peruano. Serán reconocidos y ejecutados en el Perú de conformidad con los
siguientes instrumentos, teniendo en cuenta los plazos de prescripción previstos en el
derecho peruano:

a. La Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales
Extranjeras, aprobada en Nueva York el 10 de junio de 1958, o

b. La Convención Interamericana de Arbitraje Comercial Internacional, aprobada en
Panamá el 30 de enero de 1975, o

c. Cualquier otro tratado sobre reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales del
cual sea parte el Perú.

2. Salvo que las partes hayan acordado algo distinto, el tratado aplicable será el más
favorable a la parte que solicite el reconocimiento y ejecución de un laudo extranjero.

3.9. En el caso de autos, se somete a conocimiento de esta instancia el laudo
arbitral emitido en el marco de un arbitraje con sede en Paris, Francia,
administrada por la Cámara de Arbitraje Internacional de Paris, por lo que nos
encontramos ante un laudo extranjero según el artículo 74° de nuestra ley
arbitral nacional.
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3.10. Por su parte, el artículo 75° de la Ley de Arbitraje establece las causales para
denegar el reconocimiento de un laudo extranjero, a saber:

Artículo 75.- Causales de denegación.

1. Este artículo será de aplicación a falta de tratado, o aun cuando exista éste, si
estas normas son, en todo o en parte, más favorables a la parte que pida el
reconocimiento del laudo extranjero, teniendo en cuenta los plazos de prescripción
previstos en el derecho peruano.

2. Sólo se podrá denegar el reconocimiento de un laudo extranjero, a instancia de la
parte contra la cual es invocada, si esta parte prueba:

a. Que una de las partes en el convenio arbitral estaba afectada por alguna
incapacidad, o que dicho convenio no es válido, en virtud de la ley a la que
las partes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado al respecto, en
virtud de la ley del país en que se haya dictado el laudo.

b. Que la parte contra la cual se invoca el laudo no ha sido debidamente
notificada del nombramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrales, o
no ha podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos.

c. Que el laudo se refiere a una controversia no prevista en el convenio
arbitral o contiene decisiones que exceden sus términos.

d. Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones arbitrales no se
han ajustado al acuerdo celebrado entre las partes, o en defecto de tal
acuerdo, que no se han ajustado a la ley del país donde se efectuó el
arbitraje.

e. Que el laudo no es aún obligatorio para las partes o ha sido anulado o
suspendido por una autoridad judicial competente del país en que, o
conforme a cuya ley, ha sido dictado ese laudo.

3. También se podrá denegar el reconocimiento de un laudo extranjero si la autoridad
judicial competente comprueba:

a. Que según el derecho peruano, el objeto de la controversia no puede ser
susceptible de arbitraje.

b. Que el laudo es contrario al orden público internacional.

4. La causa prevista en el inciso a. del numeral 2 de este artículo no supondrá la
denegación del reconocimiento del laudo, si la parte que la invoca ha comparecido a
las actuaciones arbitrales y no ha invocado la incompetencia del tribunal arbitral por
falta de validez del convenio arbitral o si el convenio arbitral es válido según el
derecho peruano.

5. La causa prevista en el inciso b. del numeral 2 de este artículo no supondrá la
denegación del reconocimiento del laudo, si la parte que la invoca ha comparecido a
las actuaciones arbitrales y no ha reclamado oportunamente ante el tribunal arbitral la
falta de notificación del nombramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrales o
la vulneración a su derecho de defensa.

6. La causa prevista en el inciso c. del numeral 2 de este artículo no supondrá la
denegación del reconocimiento del laudo, si éste se refiere a cuestiones sometidas al
arbitraje que pueden separarse de las que no hayan sido sometidas al arbitraje.

7. La causa prevista en el inciso d. del numeral 2 de este artículo no supondrá la
denegación del reconocimiento del laudo, si la parte que la invoca ha comparecido a
las actuaciones arbitrales y no ha invocado la incompetencia del tribunal arbitral en
virtud a que su composición no se ha ajustado al acuerdo de las partes o, en su
defecto, a la ley del país donde se efectuó el arbitraje; o no ha denunciado
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oportunamente ante el tribunal arbitral que las actuaciones arbitrales no se han
ajustado al acuerdo de las partes o, en su defecto, a la ley del país donde se efectuó
el arbitraje.

8. Si se ha solicitado a una autoridad judicial competente del país en que, o conforme
a cuya ley, ha sido dictado el laudo, la anulación o suspensión del laudo extranjero,
según lo previsto en el inciso e. numeral 2 de este artículo; la Corte Superior
competente que conoce del reconocimiento del laudo, si lo considera procedente,
podrá aplazar su decisión sobre dicho reconocimiento y, a petición de la parte que
pida el reconocimiento del laudo, podrá también ordenar a la otra parte que otorgue
garantías apropiadas.

3.11. Sobre la misma materia, esto es, sobre la denegatoria del reconocimiento del
laudo extranjero, la Convención de Nueva York establece lo siguiente:

3.12. Como puede apreciarse, tanto la Convención de Nueva York como el artículo
75° de la Ley de Arbitraje, prevén que se podrá denegar el reconocimiento del
laudo extranjero siempre que concurra alguna de las causales expresamente
previstas por dichas normas; ambas disposiciones establecen un régimen de
causales sujetas al principio dispositivo y a la carga probatoria de la parte
emplazada (artículo V. inciso 1 de la Convención de Nueva York y artículo 75
inciso 2 de la Ley de Arbitraje), y causales libradas además a las facultades de
verificación oficiosa del tribunal judicial (artículo V inciso 2 de la Convención y
artículo 75 inciso 3 de la Ley de Arbitraje).

3.13. Horacio Andaluz1, señala sobre la naturaleza jurídica del reconocimiento de

 
1 ¿Retando el concepto de validez?. La naturaleza jurídica del reconocimiento de laudos anulados. En: Arbitraje, vol. VII, nº 3,
2014, pp. 769–788. Recuperado de:
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laudos, al amparo de la Convención de Nueva York:

“6. El reconocimiento es un asunto de Derecho internacional privado. Es un juicio
sobre la admisibilidad de los efectos de una decisión extranjera, reconociéndole la
misma eficacia que produciría una decisión del foro de naturaleza equiparable. Es un
acto formal y declarativo. Formal, porque prescinde de revisar el fondo del asunto. No
se valoran los hechos, sino que se resuelve sobre las condiciones formales tasadas
para pronunciar el reconocimiento o negarlo. Y declarativo, porque deja que la cosa
juzgada extranjera produzca los mismos efectos que produciría en su Estado de
origen.”

3.14. En sede nacional, Beatriz Bosa sostiene que2:

El artículo V de la Convención de Nueva York limita de manera expresa las causales
para que el juez peruano pueda denegar el reconocimiento del laudo extranjero.
Añade que “Las determinaciones del árbitro tanto en cuanto a los hechos materia de
la controversia como a la interpretación que haga del Derecho aplicable y las
conclusiones jurídicas a las que llegue, por más erradas que estas pudieran estar,
son inamovibles. La tarea de la corte se limita, pues, a revisar la forma mas no el
fondo del asunto, y, incluso en esa labor, sus poderes están limitados por el artículo
quinto de la Convención. Argumentaciones tales como la parcialidad de los árbitros el
hecho de que los árbitros tomaron más tiempo del pactado por las partes para emitir
el laudo, la falta de motivación del laudo o el hecho que el laudo aparentemente
resuelve un punto no controvertido, por más convincentes que parezcan, no deben
ser tomados en cuenta por la corte, debiendo esta dar paso al reconocimiento del
laudo. (…)”.

3.15. En el caso en concreto, la parte demandada ha formulado oposición al
reconocimiento del laudo extranjero sub litis, invocando básicamente la causal
prevista en el artículo V inciso 2.b de la Convención de Nueva York y artículo 75
inciso 3.b de la Ley de Arbitraje, relativa a la contravención del orden público
internacional.

3.16. Dicha causal aparece remarcada a lo largo del escrito de oposición al
reconocimiento, a saber:

i) En el numeral 11 se alega expresamente la causal de orden público
internacional:

ii) En el numeral 15 pide que se declare infundada la demanda de autos

https://revistascientificas.uspceu.com/arbitraje/article/view/2462/4214

2 Reconocimiento y ejecución en el Perú de laudos arbitrales. En: THEMIS Revista De Derecho, (16), 61–65. Recuperado a partir
de https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/view/9525
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por contravenir los principios del orden público internacional e
interno del Perú:

iii) En el numeral 21 se vuelve a citar esta causal de orden público
internacional:

iv) En el numeral 195 la demandada solicita “que se niegue la validez del
laudo con base en la protección del orden público internacional, (…)”:

v) Concluye la demandada solicitando que se declare infundada la
solicitud de reconocimiento del laudo por contravenir el orden público
internacional y las normas fundamentales del orden jurídico peruano:
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3.17. Aparte de la citada causal, no obra en el escrito de oposición de la MML
pedido expreso referido a que no debe reconocerse el laudo sub litis por la
causal vinculada a problemas de motivación del laudo; esta última causal ha
sido invocada por el abogado de la MLM en la audiencia de informes orales,
indicando que tal causal consta de manera implícita, sustentándose además
en la jurisprudencia de las salas comerciales, llegando a citar el Expediente N°
207-21. No obstante, este colegiado ha verificado que lo dicho por el abogado
de la MML no es exacto, pues en el escrito de oposición no consta lo que ha
afirmado; en el escrito de oposición consta únicamente, y de modo
reiterativo, que se ha alegado la causal de contravención al orden público
internacional; sin que se haya vertido observación a la motivación del laudo.

3.18. Sobre esta causal de contravención al orden público internacional, en el
Expediente N° 207-21 esta sala superior ha señalado lo siguiente:
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3.19. Como se dijo, la parte demandada, ha pedido que se deniegue el
reconocimiento del laudo porque según ella atenta contra el orden público
internacional, invocando para ello básicamente lo siguiente: (i) los contratos de
concesión suscritos entre la MML y LIMEX están viciados de nulidad por fin
ilícito, al haber sido celebrados en un contexto de corrupción; (ii) un laudo
parcial fundado en corrupción no puede hacerse valer, ya que su
reconocimiento atentaría contra los principios constitucionales y el orden
público tanto nacional como internacional; (iii) el Tribunal Arbitral desestima
las alegaciones de la MML sobre diversos eventos de corrupción que afectaron
la validez de dicho acuerdo, basándose en la falta de pruebas "claras y
convincentes", pese a los indicios de corrupción presentados ante el Tribunal
Arbitral, ignorando que las investigaciones penales en curso ya habían
alcanzado una fase intermedia; que, el contexto es de un proceso judicial que
ya contaba con sustento suficiente para considerar la implicación de actos
ilícitos en la ejecución del contrato; así como no tomó en cuenta el Informe
Final de la Comisión Multipartita del Congreso de Perú, el cual identificó el uso
de sobornos para manipular decisiones públicas relacionadas con contratos de
infraestructura.

3.20. Se aprecia del laudo parcial sub litis que, la MML planteó como primera
pretensión principal que se “Declare la nulidad del Contrato de Concesión por
causal de fin ilícito y actos de corrupción empelados por la Demandada que, a
su vez, desnaturalizaron el Contrato y violaron el equilibrio económico
financiero requerido por el mismo”, a saber:
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3.21. El tribunal Arbitral, en relación a que el Contrato de Concesión resulta de
actos de corrupción, en los numerales 1259 a 1288 del laudo (a cuyo texto
inserto en autos se remite este colegiado), ha expuesto las razones por las
cuales concluye que “no se ha probado existencia de corrupción en la
negociación y/o firma del Contrato de Concesión”, a saber:
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3.22. En efecto, el tribunal arbitral sostiene que “(…) la alegada prueba indiciaria
originada en procedimiento de investigación criminal en fase de acusación y/o
en una fase anterior a una acusación, no es en si misma suficiente, para, por
regla, llegar a una conclusión en el sentido que haya existido (o no) corrupción
en relación con los hechos que se analizan y se deciden en este expediente”:

 

 
}
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3.23. También sostiene el tribunal arbitral que “no puede concluir que existe
corrupción sobre la base de tales indicios provisorios que no puede corroborar
jurídicamente, y que el mismo Fiscal Vela admite que no los puede tener
corroborados”. “Por idénticos motivos, el tribunal no podrá concluir que no
ocurrió corrupción en uno o en todos los casos invocados por la Demandante.
Por ende, de ninguna forma, el Tribunal puede pretender interferir en la
investigación criminal ni pretender limitar las facultades de los tribunales
penales del Perú sobre este tema”:

3.24. En adición a lo anterior, el tribunal arbitral indica que se necesita la
demostración de la causalidad entre el supuesto acto ilícito y sus efectos,
habiendo “llegado a la conclusión de que no se probó que el Contrato haya
sido obtenido por corrupción y la mayoría considera que su contenido
tampoco demuestra que tiene soluciones contractuales cuya justificación no
es admisible sin que haya ocurrido corrupción. (….), “los motivos de esta
conclusión son claros, abundantes y diversificados. Entre otros, no se probó -
siquiera en forma indiciaria- que alguna entidad o persona natural haya
corrompido a alguna de las personas naturales que han decidido en favor de
la atribución de la Concesión durante el tiempo de las negociaciones que
condujeron a la firma del contrato. De haber pruebas al respecto, no sería
automática la conclusión de que sin corrupción el Contrato no sería obtenido o
lo sería con condiciones menos favorables a la Demandada. Pero sin ello,
resulta muy difícil para la mayoría admitir la posibilidad o probabilidad de
corrupción.”.
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3.25. El tribunal reitera la necesidad de probanza de la causalidad, la misma que no
ha sido probada siquiera de modo indiciario, e indica que las afirmaciones de
corrupción que hace la MML no han sido probadas, “no se ha demostrado,
siquiera de modo indiciario (que como se ha dicho, sería insuficiente) la
causalidad, la cual para la mayoría sería un elemento esencial tal como lo ha
referido”:

3.26. También refiere el tribunal que “no considera relevante analizar aquí la
legalidad o ilegalidad de la prueba aportada a partir de procesos de
investigación, pues en ningún elemento de prueba originada en esas
investigaciones se hace referencia al periodo anterior al 12 de noviembre de
2009, fecha de la firma del contrato”:
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3.27. Ya se ha dicho que, en este proceso de reconocimiento de laudo extranjero, la
tarea del órgano jurisdiccional se limita a revisar la forma mas no el fondo del
asunto, esto es, no se analizan en este proceso los hechos materia de la
controversia, ni la interpretación que haga el tribunal arbitral del Derecho
aplicable y las conclusiones jurídicas a las que llegue.

3.28. También respalda esta idea, lo expresado por Andrea Espejo Donayre3, a saber:

“Las oposiciones que puede presentar una parte al reconocimiento del laudo
no pueden significar de forma alguna una revisión del fondo de la controversia,
sino que las mismas se encuentran restringidas únicamente a aquellas
causales previstas de manera expresa en el artículo V de la Convención de
Nueva York. Se trata pues de un listado taxativo de causales, que deben ser
interpretadas de manera restringida, teniendo en cuenta el principio de máxima
eficacia, en favor del reconocimiento de los laudos. (…)”.

3.29. La misma MML reconoce que en este proceso no corresponde hacer un nuevo
examen sobre el fondo de la controversia ni sobre la valoración probatoria,
cuando expresa:

“57. Señores miembros de esa digna Sala Comercial, no es intensión de esta
Procuraduría Pública Municipal que se efectué un nuevo examen del fondo de la
controversia en esta Jurisdicción, respecto a si la valoración probatoria son correctas
o no, menos aún, sustituyendo las efectuadas por el Tribunal Arbitral, dado que esta
Sala Comercial se debe limitar a un acto formal, y ese acto formal es el que se ha
vulnerado al momento de emitir un laudo parcial sin motivación suficiente que
sustente racionalmente el por qué no se ha tomado en cuenta medios probatorios
SUSTANCIALES, reconocido por el mismo Tribunal Arbitral, solo por el hecho de no
ser considerado “prueba nueva” en el tiempo, al haber sido presentado en otro
proceso ¿es que acaso el Tribunal Arbitral pretendía que todo argumento y medio
probatorio debiera haber nacido a partir de la presentación de la solicitud arbitral? (06
de noviembre de 2019).4”.

3.30. Así las cosas, no tienen asidero los argumentos de la demandada, pues ellos,
claramente, demuestran que se orientan al tema de fondo del arbitraje. En
efecto, la alegación de que los contratos de concesión suscritos entre la MML y
LIMEX están viciados de nulidad por fin ilícito, al haber sido celebrado en un
contexto de corrupción, ha sido el tema de fondo en el arbitraje, en virtud de la
pretensión de nulidad del contrato que fuera postulada por la MML, resuelta
con el laudo, asunto que no es propio de este proceso conforme a su

 
3 ¡Ganamos! ¿Ahora, qué viene?: Algunas problemáticas alrededor del reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales. En:
Forsetti. Revista de Derecho. Volumen 13 No. 19.Lima 2024, pp. 79-91. Recuperado de :
https://revistas.up.edu.pe/index.php/forseti/article/view/2264

4 Fs.2450-2451
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naturaleza jurídica.

3.31. Tampoco son compatibles con la naturaleza jurídica de este proceso, las
alegaciones de la demandada respecto a la valoración probatoria efectuada por
el tribunal arbitral y/o a las omisiones en esta misma materia (ya que según la
demandada, se ha ignorado que las investigaciones penales en curso ya habían
alcanzado una fase intermedia; el contexto de un proceso judicial que ya
contaba con sustento suficiente para considerar la implicación de actos ilícitos
en la ejecución del contrato; así como no tomó en cuenta el Informe Final de la
Comisión Multipartita del Congreso de Perú, el cual identificó el uso de
sobornos para manipular decisiones públicas relacionadas con contratos de
infraestructura), pues con dichas alegaciones también se orienta la oposición al
fondo del asunto del proceso arbitral. Es más, esa alegación sobre la valoración
probatoria, entraña una denuncia de error in iudicando que haría que se
ingrese al examen de esa actividad que es inherente de la función de juzgar,
atribuida privativamente al tribunal arbitral, que no puede revisarse en este
tipo de procesos por referirse al fondo del asunto, lo que- como se ha dicho
líneas arriba- ha sido reconocido por la misma MML; entonces, aun bajo la idea
de la demandada -expuesta en forma postrera en la audiencia- de que ha
invocado la causal de denegación del laudo por problemas de motivación, esta
alegación encubre cuestionamientos incompatibles con la naturaleza jurídica
de este proceso y, por ende, es inviable al no corresponder que se revise el
juicio de realidad efectuado por el tribunal arbitral, máxime si del laudo se
aprecia la exposición de las razones que en criterio del tribunal, la prueba
indiciaria con origen en sede penal y aún en curso, así como el Informe de la
Comisión Multipartita, no le resultaron determinantes en el sentido postulado
por la MML.

3.32. Entonces, no favorece la postura de la MML la invocación que ha hecho -en el
informe oral5- de la sentencia dictada en el Expediente N° 207-21-Primera Sala
Comercial de Lima, para sostener que la motivación sí es una causal que puede
revisarse a efectos de denegar el reconocimiento del laudo, pues en dicha
sentencia el colegiado ha coincidido con lo que se viene señalando en esta
sentencia, en el sentido que no puede por vía de cuestionamientos a la
motivación del laudo, revisarse el tema de fondo del proceso arbitral. La
imagen que sigue da cuenta de lo expuesto en la sentencia de esta misma
Corte (fdto. 21):

“(…)

 
5 Como se aprecia en el video de la audiencia.
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(…)”.

3.33. En ese sentido, según lo alegado en el informe oral por el abogado de la MML,
lo que esgrime sobre la motivación del laudo sub litis se orienta a mostrar su
discrepancia con el razonamiento arbitral, tal como se desprende de la imagen
que sigue, que corresponde al power point utilizado en la vista de la causa,
donde se recusa la idea del tribunal de que no hubo actos de corrupción, “a
pesar de que esos hechos, actualmente, son materia de un proceso penal en
sede ordinaria, que cuenta con una acusación fiscal, contra funcionarios
públicos MML y representantes de la concesionaria citada”, según observa
MML:
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3.34. Otro indicador de que la demandada pretende que en este proceso se revise el
fondo del asunto del proceso arbitral donde se dictó el laudo sub litis, surge de
lo expuesto en los numerales 96 a 120 del escrito de oposición, donde la
demandada hace alegaciones en función de la carpeta fiscal 30-2017:

3.35. Dicha carpeta fiscal también ha sido invocada en la audiencia de informes
orales por el abogado de la demandada. Al respecto, consta en el laudo que el
tribunal arbitral consideró la carpeta fiscal N° 30 al analizar si la adenda N° 1 al
contrato de concesión resulta de actos de corrupción, concluyendo el tribunal
que no se ha probado la existencia de esos actos de corrupción. La imagen que
sigue da cuenta de la posición del tribunal donde se valora esa carpeta fiscal N°
30:
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(…)

3.36. La idea de que las alegaciones que trae la demandada versan sobre el fondo de
la controversia del proceso arbitral, resuelta con el laudo sub litis, se corrobora
con lo alegado en los fundamentos 180 a 184 de su escrito de contestación,
donde refiere que “Un fundamento principal de la defensa de la Municipalidad
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de Lima Metropolitana (MML) en el presente caso se encuentra relacionado con
la nulidad del contrato y las adendas suscritas, ya que se han constatado
diversos eventos de corrupción que afectaron la validez de dichos acuerdos.
(…)”:
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3.37. Y con base en esa alegación principal -que pone énfasis en los vicios del
contrato, más no del laudo-, concluye que no debe reconocerse el laudo sub
litis al haberse emitido en el marco de actos de corupción:

3.38. La causal que ha invocado la demandada contiene como supuesto de hecho
que el laudo debe afectar el orden público internacional; pero, en la medida
que el laudo -por la razones que allí se expone- no ha aceptado la alegación de
la MML de que el contrato de concesión es consecuencia de actos de
corrupción, entonces dicho laudo no vulnera los principios fundamentales del
ordenamiento jurídico peruano.

3.39. Nótese que el esfuerzo que hace la MML es seguir sosteniendo que el contrato
es nulo por actos de corrupción, y con base a ello afirma que debe denegarse el
reconocimiento del laudo. Es evidente que la inferencia que propone la MML
no puede ser compartida por este colegiado, no solo porque en el laudo la
nulidad por corrupción no ha sido aceptada, sino porque, conforme al laudo, se
requiere la prueba de la causalidad, extremo sobre el cual no hay argumento
específico de la demandada.

3.40. Es más, la MML refiere que “en el caso de Línea Amarilla en el que se otorgaron
contratos a cambio de sobornos, se incurre en un delito tipificado en el Código
Penal Peruano. Según el artículo 395 del Código Penal, el delito de cohecho es
cometido tanto por el funcionario público que recibe el soborno como por la
persona que lo ofrece. (…)”; sin embargo, en este proceso no ha acreditado que
tal delito de cohecho y los responsables hayan sido determinados en sede
penal. Entonces, según lo actuado, tampoco cabe inferir que el laudo ha
validado un contrato corrupto, por lo que no se desvirtúa la presunción de
validez del laudo. La imagen que sigue da cuenta de la alegación de la MML:
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3.41. La MML presentó a fojas 3432 y ss., un escrito adjuntado informes de expertos
para mejor resolver. En el numeral 2.17 de ese escrito se señala que lo que
impacta en la contratación materia de este arbitraje, no es la responsabilidad
penal de sus presuntos autores, “sino la acreditación de la comisión del ilícito
penal”:

“2.17. Si bien la responsabilidad penal que pudiera dilucidarse en el proceso penal,
no afecta directamente la validez de un contrato en el ámbito civil, sin embargo, un
delito cometido en relación con la celebración o ejecución de un contrato puede
generar consecuencias en ambos ámbitos: penal y civil. Un tema es el delito, y otra la
responsabilidad penal de sus presuntos autores; lo que impacta en la contratación,
materia de este arbitraje, no es lo último sino la acreditación de la comisión del ilícito
penal.”. (subrayado nuestro)
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3.42. Sin embargo, si bien la MML alega la existencia de actos de corrupción en torno
al contrato de concesión y sus adendas6, indicando que existen pruebas
directas e indicios serios, precisos y concordantes, lo cierto es que en autos no
se ha acreditado la comisión de algún ilícito penal, y conforme lo dice la misma
Municipalidad “todos estos hechos y documentos no fueron considerados como
“suficientes” por el Tribunal Arbitral”, lo que significa que esa información sí ha
sido considerada por el tribunal arbitral a la hora de resolver, pero no como a la
MML hubiera satisfecho.

3.43. Por otra parte, la MML alega que “(…) Según la tesis del Ministerio Público,
Villarán habría recibido 11.2 millones de dólares de las constructoras brasileñas
Odebrecht y OAS (matríz de Linea Amarilla “LAMSAC” ahora LIMEX), para
financiar su campaña contra la revocatoria en 2013 y su reelección en 2014.
(…). Cualquier acto jurídico que emane de estas prácticas carece de validez y no
puede ser objeto de arbitraje ni de reconocimiento de un laudo extranjero que
valida ello, ya que contraviene los valores universales de moralidad y justicia
que las naciones civilizadas están comprometidas a respetar y proteger”:
(subrayado nuestro)

Pero, ha sido la misma MML la que ha acudido a sede arbitral a demandar la
nulidad del contrato de concesión, con lo que se desvirtúa su aseveración de
que dicho acto jurídico no podía ser objeto de arbitraje. Y, de otro lado, la
misma MML habla de la tesis del Ministerio Público, según la cual Villarán
habría recibido dinero, es decir, aún no existe en sede penal la determinación
de la comisión del delito de cohecho que alude, ni de los responsables.

 
6 Como se lee por ejemplo a fojas 3185-3186, numeral 1.10:
“1.10. Señores miembros de esa digna Sala Comercial, tanto las pruebas directas de soborno como un conjunto de indicios serios, precisos y
concordantes establecen que el Contrato de Concesión, sus modificaciones (en particular la Enmienda Nº 1 y el Acta de Cierre) y las adendas
posteriores fueron obtenidas a través de pagos ilícitos realizados por OAS y LAMSAC a funcionarios públicos peruanos, incluidos exalcaldes,
ejecutivos municipales y expertos técnicos. Estos actos, fueron puestos en conocimiento del Tribunal Arbitral del caso CAIP 3286, desde
declaraciones, presentación de testigos y la presentación de la acusación fiscal del 25 de agosto de 2022, que se dirige a más de 21 personas,
incluidos altos funcionarios de MML y OAS. Sin embargo, todos estos hechos y documentos no fueron considerados como “suficientes” por el
Tribunal Arbitral.”.
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3.44. Como se dijo antes, en la audiencia de la vista de la causa, el abogado de la
MML invocó la carpeta fiscal N° 30 indicando que había “alta probabilidad” de
condena, destacando lo que considera tres hechos relevantes del juicio oral;
pero, hablar de alta probabilidad no es hablar de certeza de la existencia de la
corrupción ni de los delitos que alude, materia que está pendiente de definirse
en sede penal, máxime si el laudo ha dejado establecido que se requiere la
prueba de la causalidad, extremo sobre el cual no hay argumento específico de
la demandada; y en cuanto a los hechos relevantes, la propia MML los sitúa en
los años 2013 y 2014, cuando el contrato de concesión en cuestión se firmó en
el año 2009, con tres adendas en los años 2013, 2015 y 2016, respectivamente.
Al respecto, cabe recordar que en el laudo el tribunal arbitral dijo que en
ningún elemento de prueba originada en esas investigaciones se hace
referencia al periodo anterior al 12 de noviembre de 2009, fecha de la firma del
contrato:

3.45. Las imágenes que siguen corresponden a la presentación del power point que
utilizó el abogado de la MML el día de la vista de la causa:
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3.46. De otro lado, en autos la demandante ha indicado en su escrito de fojas 2223 y
ss., que el 09 de julio de 2025 ha sido notificada con la resolución N° 17 emitida
por el Sétimo Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional que deniega el
pedido de suspensión temporal de actividades formulado en contra de LIMEX.

3.47. Dicha resolución judicial ha sido invocada también en el informe oral de autos,
según consta en el audio y en el PPT7 que adjuntó la demandante:

 
7 Fs. 3778-3779
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3.48. La MML en la audiencia de la vista de la causa ha señalado que esa resolución
penal es incidental y ha sido apelada, añadiendo que si se va a utilizar dicha
resolución entonces se debe utilizar todas las resoluciones dictadas en el marco
de los 06 procesos que vinculan a línea amarilla, entre ellos el auto de
enjuiciamiento que recoge como razonable todas las acusaciones de la carpeta
N° 30-2017, considerando que no corresponde su utilización en este proceso8.

3.49. Sobre el particular corresponde decir lo siguiente: i) la carpeta fiscal N° 30 ha
sido invocada por la MML en este proceso para oponerse al reconocimiento del
laudo sub litis; ii) la resolución penal que ha presentado la demandante en su
escrito de 15 de julio de 2025, está relacionada con esa carpeta, y ha sido
expedida recién el 09 de julio de 2025, esto es, en pleno desarrollo de este
proceso, no pudiendo entonces ofrecerse en oportunidad anterior; iii) dicha
resolución penal es de pleno conocimiento de la MML, pues ha sido notificada
con la resolución N° 13 (incluyendo la resolución penal) el 31 de julio de 20259,
sin que haya formulado reparo alguno; iv) en la vista de la causa efectuada el
14 de agosto de 2025, la MML ha expuesto su punto de vista sobre dicha
resolución; y, v) por lo tanto, nada obsta a la valoración por este colegiado de
la citada resolución penal, pues no se causa agravio ni indefensión a las partes
de este proceso.

3.50. El texto íntegro de esta resolución penal, de fecha 09 de julio de 2025, obra a
fojas 2226- 2431. Allí se lee lo siguiente:

“VII.- RAZONAMIENTO DEL JUEZ

1. Acude ante este juzgado nacional, la fiscalía a través del escrito 42776-2024, para
peticionar la suspensión temporal de actividades de recaudación de peaje de la
concesión “Línea Amarilla” por parte de la persona jurídica Lima Expresa SAC (antes
Línea Amarilla SAC/LAMSAC), en las casetas de peaje existente en la sección 1 (son
4 peajes, con 49 casetas manuales y 4 PEX) y en la Sección 2 (son 3 peajes, con 20
casetas manuales) y el nombramiento de la Municipalidad Metropolitana de Lima
(EMAPE SA) como administrador judicial que custodie los bienes de la concesión del
proyecto “Línea Amarilla” para lo cual deberá ordenarse la realización de la diligencia
de toma de posesión de cargo, con el apoyo de la Policía Nacional. La ubicación de
las casetas que se encuentran comprometidas está señalada desde la página 2 a 3
del presente requerimiento fiscal.”10.

“(…) en el presente incidente el escenario no es prueba desarrollada en juicio oral,
sino un nivel de sospecha propio del estadio que exige sea suficiente según a las
reglas invocadas.”11.

(…) “Al hacer mención en el considerando 6 y actual, permite establecer que no se ha
efectuado por el fiscal del caso, un análisis por cada uno de los elementos de
convicción de forma individual y colectiva que permitan convencer al juzgado que se
alcancen los suficientes elementos probatorios según la regla procesal aplicable [pues

 
8 Así consta en la razón de relatoría que ha transcrito la parte pertinente de la intervención del abogado de la MML respecto a la resolución
penal citada.

9 Véase cédula de fojas 3264.

10 Fs 2412-2413.

11 Fs. 2415.
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el fiscal provincial sólo ha mencionado los elementos], actuación laxa por parte del
ente requirente, pese a que existe obligación legal de tener una labor más prolija
según al artículo 122, inciso 5 del Código Procesal Penal que establece que “las
disposiciones y requerimientos deben estar justificados y en el caso del último
acompañados con los elementos de convicción; esto es algo similar como cuando
la Constitución Política en el artículo 139, inciso 5 exige que “las resoluciones
judiciales deben estar motivadas” esto significa que no basta enumerar los elementos
de convicción por el juez sino realizar una cualificada motivación sujeta a control de
instancia y en control constitucional.”12.

3.51. El juez penal ha valorado pericias y declaraciones testimoniales de María del
Carmen Villarán de la Puente y por hecho notorio del ahora fallecido José
Miguel Castro Gutiérrez. Sobre las pericias señala que se requiere debate para
generar convicción (fdto. 9.3), y sobre las declaraciones testimoniales ha
señalado que “(…) no son convincentes, pues no se puede dejar de lado que se
tratan de imputados, más si el último de los señalados respondió a la pregunta
37 que es resaltado por el Ministerio Público, se expone como un parecer
(hearsay) que se aleja de las exigencias técnicas del tema en discusión como se
lee en “pregunta 37, señala que a partir del tracto directo del 2014 se
inyectaron ciento cuarenta millones más a la obra para que pudiera concluirse
en el período 2015-2018, cuando efectivamente finalizó, sino hubiera tracto
directo es muy probable que esto se hubiera paralizado”. Los elementos no
pueden ser suficientes, pese a que se sumen a los que corresponde al párrafo
precedente – o dicho de otro modo, la cantidad no se superpone a la calidad o
nivel conviccional. Mientras que los demás elementos de convicción no brindan
una sustancia relevante porque no tiene un desarrollo explícito claro y
detallado de una conducta delictiva subyacente por el responsable del pedido
que es la fiscalía.”. (fdto 10).

3.52. Añade el juez penal que las declaraciones del procesado Castro Gutiérrez son
contradictorias y poco fiables, por lo que para ser acogidas se requiere de
corroboración, siendo peligroso acoger dichos para afectar derechos:

“ 10.1. A esto debe sumarse que el entonces procesado José Miguel Castro Gutiérrez
como lo ha dejado evidenciado la defensa de Lima Expresa SAC, ha tenido
contradictorias declaraciones que genera poca fiabilidad y es por eso para ser
acogidas debe corroborarse conforme a la regla 158.2 del Código Procesal Penal
como trato análogo, sino resultaría peligroso acoger los dichos para afectar derechos
como ha sentado la vinculante jurisprudencia en el país, tal es así que, en la
declaración del 7 de febrero del 2019 en la pregunta 41 negó que existiera delitos en
los hechos que son materia de investigación; lo mismo ocurrió en su anterior
declaración del 7 de febrero del 2018 en la pregunta 1 se desligó de toda relación a
hechos de corrupción; lo mismo en la declaración del 14 de diciembre del 2017, en
sintonía con la declaración del 7 de diciembre del 2021; entonces al no contarse con
elementos periféricos corroborativos no basta la sola postulación de esta
manifestación como lo conoce la fiscalía por la fuerza vinculante de los
precedentes.”.

3.53. Y sobre la declaración de María del Carmen Villarán de la Puente, el Juez Penal
ha señalado que no ha reconocido delitos, “y no es posible tomar sus

 
12 Fs 2418.
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declaraciones públicas cuando es investigada como un acto relevante para el
proceso judicial, pues su validez tendrá efecto cuando lo realice siempre ante la
autoridad pública competente con presencia de su abogado”:

“10.2. En el caso de Susana María del Carmen Villarán de la Puente no ha
reconocido delitos, tampoco está en la obligación de hacerlo y no es posible para
nuestro sistema judicial tomar sus declaraciones públicas cuando es investigada
como un acto relevante para el proceso judicial, pues su validez tendrá efecto cuando
lo realice siempre ante la autoridad pública competente con presencia de su abogado,
esto porque no opera su renuncia a la presencia de su abogado como en otros
sistemas de justicia trayendo consigo el caso Miranda Right o advertencia Miranda
según al precedente resuelto por la Suprema Corte de los EE.UU Miranda v. Arizona
384 U.S 436 (1966), o cuando voluntariamente reconozca hechos delictivos ante la
autoridad policial pese a la activación de las recomendaciones Miranda como resolvió
en el caso Rhode Island v. Innis 446 U.S. 291 (1980), en el que se hizo valer sus
declaraciones pese a su impugnación.”.

3.54. También ha dicho el juez penal que el Informe Final de la Comisión
Investigadora “no tiene un nivel alto como elemento de convicción pues no
fueron elaborados en el marco de un proceso penal sino por otras autoridades
que no están a cargo de la compulsa de la prueba o elemento de convicción
como si está diseñado como lo regula el Decreto Legislativo 957”:

“10.3. Tal es así como ocurre con el Informe Final de la Comisión Investigadora para
fiscalizar las gestiones de los exalcaldes Luis Castañeda Lossio y Susana Villarán de
la Puente, Línea Amarilla y Rutas de Lima, setiembre del 2019-marzo 2020, que no
tiene un nivel alto como elemento de convicción pues no fueron elaborados en el
marco de un proceso penal sino por otras autoridades que no están a cargo de la
compulsa de la prueba o elemento de convicción como si está diseñado como lo
regula el Decreto Legislativo 957; o el informe de auditoría N.°303-2017-CG/MPROY-
AC que requiere una actuación más profunda sobre las conclusiones de lo arribado
sin brindarse elementos corroborativos; o en su caso de otras documentales de
trámites como oficios o cartas que no han sido ampliamente motivados en el
requerimiento escrito por el fiscal a cargo del pedido y resultan irrelevantes.”.

3.55. Añade el juez penal que conforme el auto de enjuiciamiento “(…) Lima Expresa
SAC (antes Línea Amarilla SAC) tiene la condición de tercero civil responsable y
no de persona jurídica procesada, sumado a la falta de explicación específica
sobre su especial vinculación, y no basta que se mencione de modo genérico los
actos colusorios de LAMSAC y los funcionarios de la Municipalidad
Metropolitana de Lima durante la gestión de Villarán de la Puente, que por
falta de argumentación resulta insuficiente.”:

“10.4. El fiscal provincial en audiencia pública expuso el caso tramitado ante este
Juzgado que es el expediente N.°36-2017-108 que corresponde al control de
acusación y emisión del autoenjuciamiento de la acusada María del Carmen Villarán
de la Puente; sin embargo, en sus elementos de convicción del escrito primigenio no
lo acompañó (menos lo justifica) para establecer el nexo de la persona jurídica Lima
Expresa con el delito que le haga pasible de una medida cautelar; no obstante, la
fiscalía acompañó a través de escrito con ingreso N.°48,014-2024 el autoenjucimiento
que obra desde folios 2,749-3,725 en el que la persona jurídica Lima Expresa SAC
(antes Línea Amarilla SAC) tiene la condición de tercero civil responsable y no de
persona jurídica procesada, sumado a la falta de explicación específica sobre su
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especial vinculación, y no basta que se mencione de modo genérico los actos
colusorios de LAMSAC y los funcionarios de la Municipalidad Metropolitana de Lima
durante la gestión de Villarán de la Puente, que por falta de argumentación resulta
insuficiente.”

3.56. Concluye el juez penal que “En el presente caso, los elementos de convicción
que ofrece la fiscalía no son suficientes como ya se dijo antes, y esta situación
deteriora su medida cautelar o de prevención; (…)”. (fs. 2426). “(…) no
obstante, como se dijo en párrafos precedentes y de modo reiterativo los
elementos de convicción no sólo están débilmente motivados y el resultado es
que son insuficientes para acoger la petición que en su caso requiere mayor
actividad de desarrollo que solo le corresponde y excluyentemente a la Fiscalía
que está facultada por ley para efectuar esta tarea que es indelegable según al
precedente del Tribunal Constitucional Umbert Sandoval, Exp. 2005-2006-
PHC/TC a los fueros judiciales, porque el juez no investiga ni peticiona, sino
resuelve con lo que se le pone a la vista y el modo como se ha planteado el
pedido de la fiscalía genera la impresión que más se trata de un requerimiento
para sentencia que propiamente de medida cautelar o preventiva, sin restar las
debilidades expuestas.”. (fs. 2430)

3.57. De lo anterior se tiene que la resolución penal señala lo siguiente:

(i) El fiscal del caso no ha hecho el análisis por cada uno de los elementos
de convicción de forma individual y colectiva que permitan convencer
al juzgado que se alcancen los suficientes elementos probatorios
según la regla procesal aplicable.

(ii) Las pericias requieren debate para generar convicción.

(iii) Las declaraciones testimoniales de María del Carmen Villarán de la
Puente y por hecho notorio del ahora fallecido José Miguel Castro
Gutiérrez, “(…) no son convincentes, pues no se puede dejar de lado
que se tratan de imputados, más si el último de los señalados
respondió a la pregunta 37 que es resaltado por el Ministerio Público,
se expone como un parecer (hearsay) que se aleja de las exigencias
técnicas del tema en discusión como se lee en “pregunta 37, señala
que a partir del tracto directo del 2014 se inyectaron ciento cuarenta
millones más a la obra para que pudiera concluirse en el período 2015-
2018, cuando efectivamente finalizó, sino hubiera tracto directo es
muy probable que esto se hubiera paralizado”.

(iv) Las declaraciones del procesado Castro Gutiérrez son contradictorias y
poco fiables, por lo que para ser acogidas se requiere de
corroboración, siendo peligroso acoger dichos para afectar derechos.

(v) Sobre la declaración de María del Carmen Villarán de la Puente, el Juez
Penal ha señalado que no ha reconocido delitos, “y no es posible
tomar sus declaraciones públicas cuando es investigada como un acto
relevante para el proceso judicial, pues su validez tendrá efecto
cuando lo realice siempre ante la autoridad pública competente con
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presencia de su abogado”.

(vi) El Informe Final de la Comisión Investigadora “no tiene un nivel alto
como elemento de convicción pues no fueron elaborados en el marco
de un proceso penal sino por otras autoridades que no están a cargo
de la compulsa de la prueba o elemento de convicción como si está
diseñado como lo regula el Decreto Legislativo 957”.

(vii) Conforme el auto de enjuiciamiento “(…) Lima Expresa SAC (antes
Línea Amarilla SAC) tiene la condición de tercero civil responsable y no
de persona jurídica procesada, sumado a la falta de explicación
específica sobre su especial vinculación, y no basta que se mencione de
modo genérico los actos colusorios de LAMSAC y los funcionarios de la
Municipalidad Metropolitana de Lima durante la gestión de Villarán de
la Puente, que por falta de argumentación resulta insuficiente.”.

(viii) Concluye el juez penal que los elementos de convicción que ofrece la
fiscalía no son suficientes; están débilmente motivados y el resultado
es que son insuficientes para acoger la petición que en su caso
requiere mayor actividad de desarrollo que solo le corresponde y
excluyentemente a la Fiscalía.

3.58. Es evidente que lo expresado en la citada resolución penal no suma ni favorece
la postura de la MML en este proceso, pues si la medida cautelar de suspensión
de las actividades contractuales de la demandante en este proceso, por el
aducido origen corrupto del contrato en cuestión y sus adendas, no ha
prosperado por ausencia de verosimilitud en grado suficiente sobre ese origen
corrupto, entonces, su alegación en este proceso de reconocimiento de laudo,
menos puede prosperar pues la fehaciencia y certeza de dicha corrupción no
emerge de los medios de prueba que ha ofrecido, que también forman parte
de lo actuado en sede arbitral y en sede penal, cuyas materias no pueden
definirse en este proceso no contencioso.

3.59. De otro lado, la demandada ha invocado a su favor la sentencia del Tribunal
Constitucional dictada en el Expediente N° 1072-2023-HC/TC.

3.60. Pero a juicio de este colegiado, la citada sentencia no favorece la postura de la
demandada, porque esa sentencia (además de no referirse al contrato de
concesión de la Línea Amarilla, como lo ha reconocido la demandada13), no se
ha pronunciado sobre la validez del contrato de concesión Vías Nuevas de Lima
ni ha determinado la comisión de actos de corrupción.

 
13 La demandada refiere que el caso Pairaizaman no es sobre el contrato de concesión de la Línea Amarilla, pero tiene el mismo contexto de
desarrollo de la concesión a que se refiere la sentencia del TC:
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3.61. Lo que sí hace dicha sentencia es señalar que la responsabilidad penal debe ser
determinada por las autoridades nacionales competentes, pues de acreditarse
la existencia de actos de corrupción en la celebración y ejecución de la relación
contractual, su validez estaría puesta en cuestión; también exhorta el Tribunal
Constitucional a los fiscales y jueces que conocen los casos penales contra los
exfuncionarios públicos de la MML y las demás personas que resulten
responsables de la celebración del contrato de concesión y adendas citados en
la presente sentencia, a resolver con la celeridad que la ley permita, a saber:

i) En esta sentencia el Tribunal Constitucional no se ha pronunciado
sobre la validez del contrato de concesión Vías Nuevas de Lima, sino
que ha examinado si la implementación fáctica del contrato perturba,
más allá de lo que resulta razonable y proporcional, la efectividad del
derecho fundamental al libre tránsito del demandante de ese proceso:

“5. En ese sentido, en virtud del principio de corrección funcional, únicamente
le corresponde a este Tribunal Constitucional examinar si la implementación
fáctica del mencionado contrato perturba, más allá de lo que resulta
razonable y proporcional, la efectividad del derecho fundamental al libre
tránsito de don Ramón Lucianeti Pairazamán León y de quienes residen en
Puente Piedra. Consecuentemente, este Tribunal Constitucional recalca que
no le compete pronunciarse sobre la validez del contrato de concesión Vías
Nuevas de Lima.”

ii) En los fundamentos 44 y 45 el Tribunal Constitucional advierte que la
responsabilidad penal en que hubiera incurrido el inversor no se
establece en el fuero arbitral ni en sede constitucional, sino en sede
penal:

“44. En relación con esto último, este Tribunal Constitucional advierte que el
fuero arbitral no es la instancia competente para determinar la
responsabilidad penal en que hubiera incurrido el inversor, porque ello
solamente puede ser determinado por la judicatura penal ordinaria del país
receptor.

45. Ahora bien, a la luz de lo expresado, aunque se atenta contra valores
constitucionales de singular importancia, en la medida en que los actos de
corrupción constituyen delitos, el Tribunal Constitucional no es el órgano
competente para determinar las responsabilidades penales que quepan
como consecuencia de su ejecución. Desde luego, dicha competencia, como
se ha enfatizado, es exclusiva y excluyente de la jurisdicción penal.”

iii) En el fundamento 47 de dicha sentencia el Tribunal Constitucional
remarca que la responsabilidad penal debe ser determinada por las
autoridades nacionales competentes, pues de acreditarse la existencia
de actos de corrupción en la celebración y ejecución de la relación
contractual, su validez estaría puesta en cuestión, sin perjuicio de
otras consideraciones y consencuencias de orden jurídico:

“47. El conjunto de hechos y circunstancias descritos dan cuenta de un
proceso de vinculación administrativa y contractual entre las autoridades de
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la MML y los representantes de la empresa Odebrecht que coincide, en
diferentes circunstancias, con el proceso de revocatoria de la exalcaldesa de
Lima, doña Susana Villarán, en su etapa inicial y desarrollo posterior y en el
que se ha reconocido importantes transferencias de fondos para el
financiamiento de la “campaña por el NO a la Revocatoria”. Como se ha
expuesto, el año 2012 la MML adoptó diversas acciones administrativas
relacionadas con la iniciativa de la empresa Odebrecht, y luego de concluido
el proceso de revocatoria se produjeron cambios contractuales, entre los que
destaca la “Adenda de Bancabilidad” de 13 de febrero de 2013. Si bien este
Tribunal es enfático en remarcar que no es el órgano competente para
determinar las responsabilidades penales, en el presente caso se presentan
circunstancias de extrema gravedad que deben ser esclarecidas por las
autoridades nacionales competentes, pues de acreditarse la existencia de
actos de corrupción en la celebración y ejecución de la relación contractual,
su validez estaría puesta en cuestión, sin perjuicio de otras consideraciones y

consecuencias de orden jurídico.” (subrayado nuestro)

iv) También en dicha sentencia el Tribunal Constitucional evalúa la
inacción fiscal y judicial en materia penal, y exhorta a los fiscales y
jueces que conocen los casos penales contra los exfuncionarios
públicos de la MML y las demás personas que resulten responsables
de la celebración del contrato de concesión y adendas citados en la
presente sentencia, a resolver con la celeridad que la ley permita:

“56. Como se ha detallado en los párrafos precedentes sobre el tema de la
corrupción, pese a su gravedad e incidencia negativa en los intereses del
Estado, no ha supuesto que las autoridades fiscales y judiciales actúen de
manera célere.

57. Pues bien, la lenidad con que han actuado los magistrados del Ministerio
Público y del Poder Judicial no solo genera en la opinión pública la sensación
de que se actúa con doble rasero; también es abiertamente perjudicial para
el interés público, pues una eventual condena definitiva hubiera facilitado el
esclarecimiento de los hechos.

58. Por consiguiente, este Tribunal Constitucional estima que corresponde
exhortar al Poder Judicial y al Ministerio Público para que los jueces y fiscales
que conocen los procesos penales contra los exfuncionarios públicos de la
MML y las demás personas que resulten responsables de la celebración del
contrato de concesión y adendas citados en la presente sentencia, resuelvan
los mismos con la celeridad que permita la ley, bajo responsabilidad penal y
administrativa.”

3.62. Así mismo, no favorece la postura de la demandada, su alegación sobre el
recurso de anulación del laudo sub litis en trámite ante la Corte de Apelaciones
de París, pues de acuerdo al artículo 75.2.e) del Decreto Legislativo N° 1071, es
causal para denegar el reconocimiento del laudo: “e. Que el laudo no es aún
obligatorio para las partes o ha sido anulado o suspendido por una autoridad
judicial competente del país en que, o conforme a cuya ley, ha sido dictado ese
laudo.”; y ninguno de los supuestos de esta disposición ha sido acreditado en
autos por la demandada.
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3.63. Es más, la demandada ha indicado que ha solicitado la anulación del laudo
materia de reconocimiento, ante la Corte de Apelación de París, porque “fue
obtenido mediante corrupción, lo que constituye una violación clara y flagrante
del orden público internacional. (…)”.

3.64. Es decir, en buena cuenta, la demandada tiene el mismo argumento para este
proceso y para el recurso de anulación contra el laudo sub litis14, lo que
permite concluir, una vez más, que pretende que en este proceso se determine
aquello que corresponde ser determinado en el proceso de anulación, mas tal
cuestión no es compatible con la naturaleza jurídica de este proceso no
contencioso de reconocimiento de laudo extranjero.

3.65. Por todo lo expuesto, no resulta atendible la posición de la MML.

La solicitud de reconocimiento de laudo extranjero es amparable por lo siguiente:

3.66. Si bien se ha descartado la oposición de la parte demandada, per se, tal hecho
no habilita a reconocer el laudo extranjero de manera automática, sino que
resulta necesario que se verifique que dicha solicitud cumple con los requisitos
que la ley establece.

3.67. Al respecto, el artículo 76 de la Ley de Arbitraje del Perú prevé los requisitos
siguientes:

Artículo 76.- Reconocimiento.

 

14 Así lo señala a fojas 3601 (numeral 3):

“3. Respecto a la conclusión y recomendación de suspensión del proceso de anulación en tanto sea resuelto el proceso de
anulación, en ambos procesos: reconocimiento de laudo, en sede nacional y el pedido de nulidad del laudo en Francia, se
analizará la violación del “orden público internacional.” El contenido que se dé a este concepto (orden público internacional),
tanto en Francia como en el Perú, va a tener una incidencia directa, en ambos procesos.”. (subrayado nuestro)
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1. La parte que pida el reconocimiento de un laudo extranjero deberá presentar el
original o copia del laudo, debiendo observar lo previsto en el artículo 9. La solicitud
se tramita en la vía no contenciosa, sin intervención del Ministerio Público.

2.Admitida la solicitud, la Corte Superior competente dará traslado a la otra parte para
que en un plazo de veinte (20) días exprese lo que estime conveniente.(*)
RECTIFICADO POR FE DE ERRATAS

3. Vencido el plazo para absolver el traslado, se señalará fecha para la vista de la
causa dentro de los veinte (20) días siguientes. En la vista de la causa, la Corte
Superior competente podrá adoptar, de ser el caso, la decisión prevista en el numeral
8 del artículo 75. En caso contrario, resolverá dentro de los veinte (20) días
siguientes.

4. Contra lo resuelto por la Corte Superior sólo procede recurso de casación, cuando
no se hubiera reconocido en parte o en su totalidad el laudo.

3.68. El art. 76.1 del Leg. 1071 dispone que la parte que pida el reconocimiento de
un laudo extranjero, deberá presentar el original o copia del laudo, de
conformidad con el artículo 9 de la misma ley, esto es, que “sea autenticado
con arreglo a las leyes del país de procedencia del documento y certificado por
un agente diplomático o consular peruano, o quien haga sus veces”. Por su
parte, el artículo IV de la Convención de Nueva York, que debe tenerse en
cuenta en el contexto del principio de favorabilidad que recoge el artículo 74.2
del D. Leg. 1071, dispone que debe presentarse “el original debidamente
autenticado de la sentencia o una copia de ese original que reúna las
condiciones requeridas para su autenticidad.”

3.69. En el caso se autos, la parte demandante para acreditar la existencia y el
contenido del Laudo Parcial Extranjero del 09 de enero de 2024, rectificado el
24 de junio de 2024, emitido en el arbitraje “CAIP – Caso N° 3286”, seguido
ante la Cámara de Arbitraje Internacional de Paris, presenta a folios 514-1182
(laudo), 1185-1216 (opinión concurrente y voto particular) y, 1227-1896 (laudo
rectificado), ha adjuntado el documento autenticado por la Secretaría General
y Notario de Paris – Francia, en idioma español, conforme a las leyes de dicho
país, y debidamente apostillado conforme a la Convención de la Haya sobre la
Apostilla, del 5 de octubre de 1961.

3.70. Por lo demás, ninguno de estos documentos ha sido cuestionado en autos por
La Municipalidad, como tampoco se ha hecho alegación alguna sobre el
incumplimiento de requisitos formales para efectos del reconocimiento
solicitado en autos.

Consideraciones finales.

3.71. Acorde con todo lo expuesto y con los principios de interpretación que
informan al orden público internacional, de excepcionalidad, de interpretación
restrictiva y de carácter evidente, es de concluirse que el laudo sub litis debe
ser reconocido al no contravenir el orden público internacional,
contrariamente a lo que sostiene la demandada, según las imágenes siguientes:



130
 



131
 

3.72. En efecto, lo alegado por la MML debe desestimarse, porque:

i) La demandada, al referirse al principio de excepcionalidad, afirma que
la corrupción ha impregnado el contrato de concesión sub litis y sus
adendas, y que los sobornos documentados, los procesos penales en
curso, y las pruebas de irregularidades han demostrado que el
contrato se ha obtenido y modificado mediante prácticas ilícitas.

Pero, la demandada no ha acreditado que la corrupción que alude
haya sido establecida como hecho cierto en sede penal por lo que se
mantiene como alegación especulativa, y el laudo en cuestión no ha
aceptado tal alegación pese a los indicios aportados en esa sede;
entonces, lo actuado no revela que exista una circunstancia
excepcional que impida desconocer los efectos de la cosa juzgada en
el laudo.

ii) Sobre la interpretación de los alcances del concepto de orden público
internacional, que debe hacerse en forma restrictiva, evitando los
riesgos de su expansión, la demandada sostiene que no se requiere
expandir el concepto de orden público internacional al estar
claramente definido, pues la corrupción encuadra dentro de él sin
necesidad de crear nuevas categorías. El laudo que valida actos ilícitos
transgrede el orden público, comprometiendo la justicia y equidad.

Al respecto, el Colegiado no tiene dificultad alguna en coincidir que la
corrupción constituye un supuesto recusado por el orden público
internacional, y como tal constituye premisa normativa suficiente para
asumir que un contrato maculado por tal condición, no puede ser
convalidado por un laudo que desconozca dicha circunstancia; pero a
condición que se encuentre establecido ese presupuesto fáctico, esto
es, se encuentre acreditada la corrupción alegada. Sin embargo, en el
caso concreto no puede afirmarse que el laudo sub materia haya
validado un contrato corrupto, pues esta alegación de corrupción es
aún especulativa y la prueba que invoca la MML, sometida toda a sede
penal, no ha determinado aún que se haya establecido con certeza la
existencia de dicho ilícito penal. Por ende, lo que alega la demandada
para este principio carece de asidero fáctico.
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iii) Sobre el nivel de revisión, dice la demandada que las pruebas
documentales y las investigaciones formales ya establecen la
existencia de actos de corrupción, y que “no se requiere de una
revisión exhaustiva ni un análisis forzado para concluir que este
contrato infringe principios fundamentales de justicia y moralidad
pública”.

Al respecto, la ilegalidad del contrato de concesión que esgrime la
MML debe emerger de una actividad mínima del juzgador, mas no
profunda, y la existencia de corrupción ha sido descartada en sede
arbitral y es un asunto que aún no se ha definido en sede penal; por
ende, el material probatorio que alude la demandada para tal efecto
no es concluyente, tanto así que el mismo abogado de la demandada
refirió que en el proceso penal existía la probabilidad de que se
establezca esa responsabilidad penal. En todo caso, esa materia –la
determinación del ilícito penal y la responsabilidad penal de las
personas procesadas- no es de competencia de esta sede judicial sino
que está reservada a la autoridad judicial competente en sede penal,
y, por ende, no se puede sostener en este proceso no contencioso que
existieron actos de corrupción o que no existieron tales actos.

3.73. Entonces, por todo lo dicho, no habiéndose enervado la presunción de validez
del laudo sub materia, que conforme a los artículos III y V de la Convención de
Nueva York es la línea de base para el juzgamiento de la solicitud de
reconocimiento del laudo sub materia, y en aplicación del principio de máxima
eficacia que prevén la citada Convención y la ley nacional arbitraje, debe
ampararse la demanda en estudio.

3.74. Deja claro este colegiado que la decisión aquí adoptada responde a las
alegaciones y medios de prueba de este proceso, por lo que, de haber nuevos
hechos o nuevos medios de prueba que no se han aportado a este proceso, las
partes están habilitadas a ejercer su derecho como lo estimen pertinente
conforme a la ley.

3.75. Es enfático, además, el colegiado, en señalar que los hechos que ha alegado la
MML para sostener que se han cometido actos de corrupción en el contrato de
concesión sub litis, siguiendo las palabras del Tribunal Constitucional, dan
cuenta de “circunstancias de extrema gravedad que deben ser esclarecidas por
las autoridades nacionales competentes, pues de acreditarse la existencia de
actos de corrupción en la celebración y ejecución de la relación contractual, su
validez estaría puesta en cuestión, sin perjuicio de otras consideraciones y
consecuencias de orden jurídico”15.

3.76. Por ende, este colegiado también estima necesario señalar que comparte la
posición del Tribunal Constitucional expuesta en la sentencia del Expediente N°
1072-2023-HC/TC, en cuanto a que la lucha contra la corrupción es un principio
constitucional implícito y que “todas las gestiones ediles que participan tanto
en una concesión producto de actos de corrupción, como en sus adendas, deben

 
15 Fdto. 47. Exp. 1072-2023-HC/TC
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ser investigadas”:

36. En reiterada jurisprudencia este Colegiado ha asumido que la lucha contra la
corrupción es un principio constitucional implícito: “El componente implícito de la
Constitución se encuentra escrito en la Constitución, aunque ha sido escrito con tinta
invisible”. Así, éste Tribunal, en el fundamento 5 de la Sentencia 1035/2020, emitida
por el Pleno en el Expediente 00016-2019-PI/TC, precisó que

El principio de lucha contra la corrupción no ha sido recogido en la
Constitución de 1993 como un principio constitucional expreso. Se trata,
pues, de un principio constitucional implícito de igual fuerza normativa. De
ahí que se afirme que el Estado, por mandato constitucional, tiene el deber
de combatir toda forma de corrupción.

Es más, en el fundamento 4 de aquella sentencia, este Tribunal Constitucional indicó
que su represión

es un principio constitucional que, como tal, debe orientar la actuación del
Estado.

37. Como bien ha sido explicado en el fundamento 16 de la Sentencia 1035/2020,
dictada por el Pleno del Tribunal Constitucional en el Expediente 00016-2019-PI/TC,

la corrupción no solo tiene efectos perjudiciales en el presente, sino que se
extienden a mediano y largo plazo, y que ello afecta los principios básicos del
orden constitucional y democrático.

38. Así mismo, en el fundamento 15 de la sentencia pronunciada en el Expediente
00017-2011-PI/TC, el Tribunal Constitucional expresó que

los actos en los que los funcionarios públicos atenten contra el correcto
desempeño en el ejercicio de sus funciones atentan contra las bases mismas
del Estado.

Y es que, al fin y al cabo, no hay democracia corrupta: eso es una antinomia
conceptual inaceptable.

39. Atendiendo a ello, este Tribunal Constitucional considera que tanto las empresas
e inversionistas que sobornan autoridades como los que financian campañas políticas
con la subalterna intención de ser beneficiados con contratos con cláusulas leoninas
para el interés público tienen que asumir las responsabilidades penales,
administrativas y civiles que derivan de su actuar ilícito, en vista de que generaron
perjuicios concretos como: [i] el empeoramiento de la calidad de los bienes y servicios
públicos, y, [ii] la imposición de sobrecostos que inexorablemente serán trasladados a
la población.

40. Precisamente por ello, este Tribunal Constitucional estima que la Administración
pública se encuentra en el ineludible deber de: [i] no tolerar, en ningún caso, actos de
corrupción; [ii] adoptar las medidas que resulten necesarias para transparentar las
asociaciones público privadas; [iii] exigir a todos los involucrados en actos de
corrupción en concesiones de bienes de dominio público, los resarcimientos que
resulten acordes a los daños y perjuicios que ocasionaron con su actuar ilícito; y, [iv]
descartar toda interpretación del artículo 73 de la Constitución56 que concluya que el
inversionista tiene derecho a exigir ser beneficiado con la concesión de un bien de
dominio público, sino como uno de los muchos mecanismos que tiene la
Administración pública a su entera discreción para satisfacer una necesidad de
interés público; por lo que, así como puede satisfacer esa necesidad directamente y
sin la participación del sector privado —conforme a la habilitación constitucional
contemplada en el artículo 58 de la Constitución, que le permite participar en el
desarrollo y mantenimiento de la infraestructura—, también puede optar por
concesionarla o cualquier otra figura similar.
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41. En esa línea, este Tribunal Constitucional considera que en ningún caso resulta
viable que Administración pública tolere o minimice la corrupción, más aún si se tiene
que esto dificulta el cuestionamiento de la competencia de los tribunales arbitrales de
inversión. Por consiguiente, todas las gestiones ediles que participan tanto en una
concesión producto de actos de corrupción, como en sus adendas, deben ser
investigadas.

3.77. Y también comparte la exhortación hecha a los fiscales y jueces que conocen
los casos penales contra los exfuncionarios públicos de la MML y las demás
personas que resulten responsables de la celebración del contrato de
concesión y adendas citados en la presente sentencia, a resolver con la
celeridad que la ley permita.

3.78. Según las reglas del artículo 413 del texto procesal civil, estando a la calidad
jurídica de la entidad pública demandada, debe exonerarse el reembolso de las
costas y costos de este proceso.

3.79. En esta resolución solo se exponen las razones esenciales y determinantes de la
decisión que se adopta, como lo autoriza el artículo 197 del texto procesal civil.

IV. DECISIÓN:

DECLARARON INFUNDADA la oposición formulada por la MUNICIPALIDAD
METROPOLITANA DE LIMA; y, FUNDADA la solicitud de reconocimiento de
laudo extranjero formulada por LIMA EXPRESA S.A.C..; en consecuencia, SE
TIENE POR RECONOCIDA LA VALIDEZ Y EFICACIA LEGAL EN EL PERÚ, del Laudo
Parcial Extranjero del 09 de enero de 2024, rectificado el 24 de junio de 2024,
expedido en el arbitraje “CAIP – Caso N° 3286”, por el Tribunal Arbitral
conformado por los señores José Miguel Judice (presidente), Hugo Perezcano y
Gaetan Verehoosel FC, en el proceso arbitral seguido ante la Cámara de
Arbitraje Internacional de Paris, entre MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE
LIMA, con LIMA EXPRESA S.A.C.; SIN COSTAS Y COSTOS. En los seguidos por
LIMA EXPRESA S.A.C. contra MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA, sobre
RECONOCIMIENTO DE LAUDO EXTRANJERO.

NIÑO NEIRA RAMOS MARTEL CHANG

RIVERA GAMBOA

MCH/sc


